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Acta Sesión Extraordinaria Directorio Nacional  
 

N° Reunión 24 Fecha 27/07/2021 

Hora Inicio 15:35 hrs. Hora Término 18.17 hrs. 

Lugar Plataforma Zoom(virtual) 

Asistentes 1. Marcos González Álvarez 
2. Andrés Bilabel Carús 
3. Fabiola Astudillo Sepúlveda 
4. Patricia Ibarra Sánchez 

 

5. Patricia Leal Arredondo 
6. Angélica Lora Barrera 
7. Mario Garate Núñez 
 

Temario ▪ Lectura del acta anterior.  
▪ Evaluación del período 
▪ Próximas actividades 
▪ Varios 

Acuerdos y 
resoluciones 

▪ Se aprueba acta de la sesión 25 de junio de 2021, sin observaciones. 
 
Evaluación del Periodo 
▪ Se prevee que el Gobierno incrementará las presiones a las instituciones públicas, para 

retomar un funcionamiento normal a toda costa, y por ende, la Dirección del Servicio 
presionará para ampliar labores presenciales, sin importar el bienestar de los funcionarios. 

▪ Lo ocurrido en la regional Copiapó, es un claro ejemplo de las debilidades en la 
implementación de protocolos, dejando como saldo 7 casos confirmados a la fecha, a partir 
de un funcionario que trabajó en atención de público, con síntomas claros de contagio, 
arriesgando la salud de la ciudadanía, razón por la cual se envió un comunicado 
denunciando los hechos. 

▪ Distintas regionales han reportado que existen presiones de Directivos para normalizar la 
jornada laboral, con el fin de cumplir horario normal de 08.00 a 17.20 hrs. 

▪ Como organización hemos planteado al servicio, que bajo el actual escenario sanitario, se 
puede avanzar sólo a través de la voluntariedad de los grupos exceptuados de trabajo 
presencial. 

▪ Se reitera la importancia de hablar de ampliación de labores presenciales, y no de retorno, 
ya que se ha trabajado durante toda la pandemia, a través de distintos formatos.  

▪ El plan de continuidad vigente se pensó para todos los escenarios del plan paso a paso, pero 
lamentablemente, la mayoría de las regionales sólo reguló las fases de cuarentena y 
transición, razón por la cual se vieron sorprendidos por el escenario actual, donde casi todo 
el país se encuentra en fase de preparación y apertura. 

▪ La comunicaciones extraoficiales desde la dirección del Servicio, señalan que su pretensión 
es hacer trabajar en forma presencial a todos los vacunados y limitar el trabajo remoto de 
padres hasta los 12 años de edad, de acuerdo a la ley que se está discutiendo en el congreso. 
Se espera que la dirección oficialice su propuesta prontamente.  

▪  en la que reconoce como grupo de exclusión padres con niños de hasta 12 años, y eso aún 
no se ha formalizado por lo que siguen vigentes lo que hay hasta hoy. 

▪ Se concuerda realizar comunicado y reuniones zonales apenas tengamos claridad sobre los 
cambios propuestos al Plan de Continuidad, para informar de manera clara las condiciones 
en las que se retorna a labores presenciales y que puntos se deben seguir negociando. 
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▪ Se informa de las conversaciones sostenidas con AFIICH para replicar la encuesta realizada 
en conjunto con la ISP, con el fin de monitorear los avances o retrocesos en materia de 
condiciones laborales e impactos en salud de nuestros asociados. Se concuerda avanzar en 
este estudio e incorporar preguntas para evaluar la gestión del Director Nacional.  

 

▪ En la última reunión de monitoreo Bono Clase media, se nos informó que ya están listas las 
respuestas a los reclamos, y que están evaluando la oportunidad para enviar masivamente 
las respuestas a la ciudadanía. Ahora se abordarán los reclamos de préstamo y posterior a 
reclamos de Bono MYPE, a través de equipos más especializados de escalafones 
fiscalizadores, técnicos y profesionales, y no se incluirá a administrativos.   

▪ Adicionalmente nos confirmaron que se acogió la nuestra petición de poner anotación de 
mérito a todos los funcionarios que trabajaron en el proceso de reclamos del Bono de Clase 
Media. 

▪ Por último, se planteo la necesidad de revisar el avance de metas y se concordó iniciar el 
trabajo en las próximas reuniones. No obstante lo anterior, se nos planteó que el 
cumplimiento global va bien aspectado, con indicadores más bajos en algunos indicadores 
de fiscalización, ratificando la disposición a realizar los ajustes que resulten necesarios.  
 

▪ Se analiza situación del Beneficio de Educación que otorga nuestra asociación, el cual no 
consta en ninguna acta en el que se estipulen sus condiciones. Se informa que el equipo 
contable manejaba la información que se pagaba al conocer el valor de la UF al 30 de Junii, 
sin tener claridad de sus alcances. Se informa decisión de extender a todos los asociados 
que cursen estudios técnicos, carreras de pre y post grado y diplomados, solicitando solo 
copia de comprobante de matrícula o alumno regular. 

▪ Se acuerda que todos los años de definirá su valor para el año siguiente en el transcurso del 
mes de diciembre, y a petición de Mario Gárate se somete a votación su alcance, ya que a 
su juicio, no corresponde entregarlo a los escalafones profesionales y fiscalizadores por 
contar con grados más altos. 

▪ Se somete a votación la cobertura de estos escalafones, siendo aprobado por los directores 
Marcos González, Andrés Bilabel, Fabiola Astudillo, Patricia Ibarra, Patricia Leal y Angélica 
Lora, y el voto en contra de Mario Gárate. 
 

▪ Se analiza situación de bono de Fallecimiento, que al igual que el bono de educación, 
tampoco se encuentra regulado en ningún acta o procedimiento, y actualmente, se 
encuentra establecido en $100.000 con cargo a ANEII. 

▪  Se concuerda por unanimidad formalizar este beneficio para todos los asociados, pasivos y 
activos, igualándolo al aporte máximo otorgado por el Fondo de Ayuda Social, es decir 15 
UTM.  

▪ Se incluirá un procedimiento para que cada asociado defina su beneficiario, y que en el caso 
de no existir, sea solicitado por el dirigente regional respectivo, o un familiar directo.  

 
Próximas actividades 
▪ Las eventuales modificaciones al plan de retorno será tema para las próximas 

conversaciones con el Servicio por lo que debemos hacer reuniones y levantar las 
propuestas para presentar una propuesta en esa línea. 

▪ Con las primarias se terminarán definiendo las candidaturas presidenciales, por lo que se 
deberán cerrar las propuestas tributarias junto con AFIICH, para presentarlas a todos los 
postulantes. 
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▪ También se está trabajando en el proceso constituyente, espacio desde se está tratando de 
instalar la Autonomía Institucional.  

▪ Se realiza un reconocimiento a la dirigente María Teresa Ríos dirigente de Puerto Montt por 
su gran labor en las entrevistas que está realizando a distintos constituyentes. 

▪ Se informa también de los avances en el trabajo con consti tu+yo, que se materializará en 
una plataforma de presentación de propuestas desde la sociedad civil, denominada “La 
constitución es nuestra”.  

▪ También se desarrollarán conversaciones con el servicio para amarrar el proceso de 
calificaciones, instancia donde se propondrá que el sub-factor de asistencia y puntualidad, 
se evalúe con nota 10, en reconocimiento al esfuerzo desplegado por las y los colegas. 
Hemos avanzado en las conversaciones con Consti + Tu y yo por lo que debiera salir un muy 
buen documento de esas conversaciones. 

▪ Se le reitera pregunta a Patricia Leal si es que seguirá liderando las Comisiones que estaban 
a su cargo y asegura que si, por lo que se le encomienda la elaboración de documentos  
técnicos en apoyo a estos objetivos tributarios.  

 
Varios 
▪ Angélica Lora solicita aclarar la situación de pagos a Ana Fullerton, donde si bien reconoce 

que no se encuentran respaldadas en actas de directorio, fue una decisión adoptada en una 
conversación informal entre el directorio.  

▪ Fabiola Astudillo enfatiza que sólo expuso que los pagos se realizaron sin respaldo de 
directorio, estándar establecido por este directorio en el ejercicio de la tesorería que 
lamentablemente no se cumplió, ni recibió ningún informe al momento de asumir a la 
tesorería.  

▪ También reitera que hay muchos cobros pendientes a asociados que no se pudieron realizar 
por concepto de topes de descuentos voluntarios en la planilla de remuneraciones.  

▪ Se señala que si existe un notable abandono de deberes de las dos tesorerías anteriores y 
un desorden administrativo-contable que conduce a un error de lecturas y a cobros no 
realizados de millones de pesos lo que causa un enorme daño a la organización. 

▪ Se deja claridad que desde el quiebre del Equipo se está documentando todo lo que está al 
momento de tomar ciertas funciones, ya que existen acusaciones graves de parte de 
dirigentes que hablan de tratos vejatorios e ilegalidades y se hace la invitación a denunciar 
en los canales correspondientes porque no avalaremos actos ni acusaciones tan graves y 
proporcionaremos todos los antecedentes para clarificar los hechos. 

▪ Se reitera importancia de la decisión adoptada en Directorio de informatizar todos los 
procesos de la organización, de modo de avanzar a una solución de fondo a los graves 
problemas administrativo- contables de nuestra asociación, y en el aumento sustancial de 
la calidad de servicio a nuestros asociados. 
 

Plebiscito Nuevos Estatutos 
▪ Mario Garate señala que le sorprende el llamado de parte de este directorio al proceso de 

insistencia de los nuevos estatutos, y exige se le constate en qué acta está documentada 
esta decisión, ya que dice haber revisado las dos actas anteriores y no están señaladas 
dichas directrices. 

▪ Se le informa que en el acta del día 24 de mayo está establecido que se avanzaría en el 
proceso de insistencia de los nuevos estatutos y en esa línea se hará una campaña 
informando a los/as socios/as, desmantelar las mentiras impuestas por algunos dirigentes 
de la región metropolitana y también invitar a estos dirigentes a proponer una salida, y así 
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conseguir que los opositores logren desalojarse de su rabia y enojo y logren cruzar la vereda 
hacia la propuesta por el bienestar de todos/as los/as socios/as y fortalecer de una vez por 
todas a la organización, ya que el punto de fondo es que estos nuevos estatutos era 
consensuar una solución de fondo al conflicto permanente entre dirigentes de nuestra 
organización, y lo que se ve hasta ahora, es que hay algunos dirigentes que no quieren 
solucionar el conflicto y han adoptado una postura de sabotear toda la gestión de este 
directorio, sin ninguna propuesta alternativa. 

▪ Será la próxima asamblea Nacional la que decidirá si se insiste o no, si se cambia algo o no, 
porque no negociaremos en una cocina chica con algunos dirigentes. Este proceso de 
nuestra parte es y seguirá haciendo abierto, y de cara a todos/as socios/, para que la 
asamblea decida informadamente.  

▪ Se señala también la dualidad en el discurso del grupo opositor a este directorio, que en el 
período pasado sustentó toda su crítica en la vulneración de los acuerdos de asamblea al 
reestructurar el directorio, que entienden como soberana y la instancia máxima de decisión 
de la organización, u ahora desconocen sus acuerdos de nuevos estatutos, pese a que la 
decisión se adoptó con una altísimo quorum altísimo de votación, posterior a una proceso 
ejemplar de participación, con más de 100 votaciones realizadas y más de 5 meses de 
trabajo, de toda la organización.  

▪ Prueba de esto, es el correo enviado por la dirigente de la DN-DGC, María Moya, donde 
señala que mientras conduzca este directorio no aprobará nada. Por eso es tan importante 
que se clarifiquen las posiciones de todos los actores, con nombres y apellidos, para que 
sean los mismos socios los que se formen su posición y diriman quienes están pensando en 
la organización y quienes están actuando a partir de sus propios intereses personales. 

▪ Se deja constancia que el Sr. Mario Garate se retira a las 17.19 hrs. luego de faltar el respeto 
e insultar con garabatos al Sr. Marcos González, señalando que no está dispuesto a escuchar 
lo que se plantee en esta reunión y no le interesa nada de lo que se pueda decir en esta 
instancia, ya que lo que se diga le entra por un oído y le sale por el otro. 

▪ Se hace el análisis que este tipo de actitudes son las que han llevado a la crisis a la 
organización, la poca capacidad de debate y la falta de formación sindical es la que 
precisamente nos tiene en este nivel de fraccionamiento tanto dentro de la organización 
como a nivel país, y por esto se hace más urgente buscar mecanismos de solución a estas 
actitudes y conflictos dentro de esta organización. 

▪ También se señala que la Sra. María Moya señalo en una reunión que los dirigentes Mario 
Garate, Patricia Leal y Angélica Lora la habían llamado para dar apoyo y convocarla a 
presentarse de candidata de representante al Comité de Selección. 
 

Carta al Director Fernando Barraza 
▪ Se señala que la carta enviada por Mario Garate, Patricia Leal y Angélica Lora pidiendo la 

intervención del Director Nacional en el quiebre del Directorio Nacional, es un error garrafal, 
que refleja la nula comprensión del principio de autonomía sindical.  

▪ Se les reitera a todos los directores, que a pesar del conflicto, las instancias de participación 
siguen abiertas, de acuerdo a los roles y atribuciones definidas en el directorio y los 
estatutos vigentes 
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